
Tulcán, 08 de Junio del 2020 

Señor 
Mauricio Rodríguez Villarreal 
GERENTE DE LA CIA. DE TRANSPORTES “VELOTAX NORTE” S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Yo HECTOR MAURICIO ROSERO MEJIA de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la C.C. 040099417-4; beneficiario de 

acciones y derechos en la Compañía de Transportes “Velotax Norte” 
S.A., me permito oficiarle a usted que he procedido a la venta del 
paquete accionario, 2880 acciones, al señor ESTEBAN MAURICIO 
ROSERO YAR con C.C. 040166437-0. Transacción que la hemos 
efectuado comprador y vendedor en satisfacción mutua. 

Aprovecho de esta oportunidad para expresarles el mejor de los 

éxitos a todos los Señores Accionistas así, como a la Empresa que 

ustedes representan en la consecución de mejores días para Velotax. 

Atentamente, 

         JE 
Sr. Héctor Mauricio Rosero Mejía Sra. Lcda. Margarita Patricia Yar Rodríguez 

C.C. 040099417-4 C.C. 040131423-2 
CEDENTE CEDENTE 

Sr. cio Rosero Yar 

C.!. 040166437-0 
CESIONARIO
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S Ora leresa Roías » i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CONTRATO DE COMPRA VENTA DE VEHICULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, Repútí 

Ecuador, hoy día viernes cinco de junio del dos mil veinte, comparece 

una parte los señores HECTOR MAURICIO ROSERO MEJIA y PATRICIA 

MARGARITA YAR RODRIGUEZ portadores de la cédula de ciudadanía 

números: 040099471-4 y 040131423-2, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la Avenida Veintimilla y General Santander de esta ciudad 

de Tulcán, número de teléfono 0961386145, en calidad de 

"VENDEDORES"; y, por otra parte el señor ESTEBAN MAURICIO ROSERO 

YAR portador de la cédula de ciudadanía número: 040166437-0, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Avenida 

Veintimilla y General Santander, de esta ciudad de Tulcán, número de 

teléfono 0997922811, en calidad de "COMPRADOR", quienes en forma 

libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de compra 

venta de un vehículo al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Los señores HECTOR MAURICIO ROSERO 

MEJIA y PATRICIA MARGARITA YAR RODRIGUEZ son dueños y 

propietarios del vehículo de las siguientes característ icas: PLACAS: 

CAA1710; MARCA: HIÑO; CLASE: OMNIBUS; TIPO: BUS; AÑO DE 

FABRICACION: 2018; MODELO: AK8JRSA 7.7 4X2 TM  DIESEL CN; MOTOR: 

J08EUD31085; CHASIS: JHDAK8JRSJXX16057; COLOR: CREMA-BLANCO. 

SEGUNDA.- Con los antecedentes expuestos los señores HECTOR 

MAURICIO ROSERO MEJIA y PATRICIA MARGARITA YAR RODRIGUEZ e 

la calidad que comparece dan en venta real y perpetúa enajenación el 

vehículo detallado y cede las acciones y derechos de la Compañía de 

Transporte VELOTAX S.A, con numero de disco 02, a favor del señor 

ESTEBAN MAURICIO ROSERO YAR. 

TERCERA.- El precio pactado por las partes por la venta del vehículo antes 

mencionado es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que el comprador cancela a los vendedores en dinero efectivo y 

en moneda de libre circulación nacional y que los vendedores declaran 

tenerlo recibido a su entera sat isfacción por lo que renuncian a cualquier zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 r DOCTORA 



reclamo posterior en concepto del precio pactado y pagado por el 

vehículo anteriormente relacionado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUARTA." Los vendedores declaran que sobre el vehículo, materia de la 

presente venta, no soporta gravamen de ninguna naturaleza que limite su 

dominio y posesión. 

QUINTA.- El comprador recibe el vehículo materia del presente contrato 

en perfecto estado de funcionamiento, luego de haber sido revisado, a su 

entera sat isfacción por lo que renuncia a cualquier reclamo posterior en 

contra de los vendedores. 

SEXTA.- Por lo demás, los contratantes se afirman y ratifican en el total 

contenido de las cláusulas que preceden en este contrato de vehículo. 

SÉPTIM A.- Para el caso de controversia, las partes renuncian domicilio y se 

someten a los jueces competentes de la jurisdicción del Cantón Tulcán y ai 

t rámite establecido por las leyes en la materia. 

^Para constancia y fines legales consiguientes firman en unidad de acto. 

HEaOR MAURICIO ROSERO MEJIA PATRICIA M. YAR RODRIGUEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. 040099471-4 ce. 040131423-2 

ESTEBAN MAURICIO ROSERO YAR 

c e 040166437-0 



NARVAEZ de la NOTARÍA SEGUNDA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 289-DP04-2020-CECY, comparecetTif 

HECTOR MAURICIO ROSERO MEJIA portador(a) de CÉDULA 0400994174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIV0RCIAD0(A), domiciliado(a) en TULCÁN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR 

VEHÍCULO; PATRICIA MARGARITA YAR RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 0401314232 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado{a) en TULCÁN, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; ESTEBAN MAURICIO ROSERO YAR portador(a) de CÉDULA 

0401664370 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en TULCÁN, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR VEHÍCULO; del Vehículo MarcatHlNO, Placa: CAA1710, Motor: 

J08EUD31085, Chasis: JHDAK8JRSJXX16057, declaran bajo juramento que las firmas constantes en el documento que 

antecede, son suyas, las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténticas LOS 

VENDEDORES DECLARAN QUE SOBRE EL VEHÍCULO, MATERIA DE LA VENTA CONSTANTE EN EL CONTRATO QUE 

ANTECEDE NO SOPORTA GRAVAMEN DE NINGUNA NATURALEZA QUE LIMITE SU DOMINIO Y POSESIÓN, ASÍ COMO 

BLOQUEOS O INFRACCIONES PENDIENTES Y EL COMPRADOR ACEPTA EXPRESAMENTE QUE NO SE ADJUNTE EL 

CERTIFICADO UNICO VEHICULAR Y DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD AL SEÑOR NOTARIO POR ESTE 

HECHO. Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El presente reconocimiento no se refiere al 

contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial — 

Se archiva un original. TULCÁN, a 5 DE JUNIO DEL 2020. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VENDEDOR VEHÍCULO: HECTOR MAURIi 
CÉDULA: 0400994174 

MEJIA VENDEDOR VEHÍCULO: PATRICIA MARGARITA YAR RODRIGUEZ 
CÉDULA: 0401314232 

;OSERO YAR 



RF.PÚBLiCA DEL ECUADOR 

040099417-4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ROSefiOMEJtA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
HECTOR MAURICIO 

CARCHI ! 

T U L C A N 

TULCAN 

!-Eí. HA nE NACIMIENTO 1974-04-OT 

NACIONAUDAO ECUATORIANA 

SEXO H O M B R E 
ESTADO C ivil D IVORCIADO j 

INSTRUCCIÓN PROfESION/OCUPAriÓN 

B A C m U X R A T O CHOFER P R 0 F E S K3 N AL 

APtLllOOS Y NOMBRES DEL PADRE 

xxxxxxxxxx 
APELLIDOS Y N0M6RES DE LA MAE3RE 

ROSaRO M E JIA H I LO A Y O LAN D A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

T U LC AN 

F^1S*DE EXPIRACION 

2029-01-15 

V 2 3 3 3 I 2 J 2 I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OOCTOfíP « • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIAIS!  , 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CMRECCiON GENtRAL r . F ts6 * ' '« > C W I l 
^0ENTIFiCAaD^4YCEC;Ui• i ~ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CEDULA 0£ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANIA 
APailDOSYN- ./ 
YAR RODRIGUEZ 
PATRICIA MARGARITA 

CARCHI 

TULCAN 

TULCAN 

FECHA DE MACíMIENTO 1980-08-22 

NAaONAUOAB KSUATORIANA 

SEXO MUJER 

ESTADO CIVIL D IVORCIADO 

040131423-2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡NSTF! 

S U P E R W R 

PROfESIÓN/OCUPACION 

LIC E N C IAO A 

í • ' NOWHKES DEL PADRE 

YAR A Y A L A C AR LO S F A B I A N 

« t I • MOMBHL- DF L« MACmt 

RODRIGUEZ H U AC A M AR I A CLEMENCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ú"  . , I l-tCHA DE EXPEDICION 

T U LC AN 

FECHA DE EXPIRACION 

2M9-01 -31 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OOCrORA % \ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacíon zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

>̂ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401314232 

Nombres del ciudadano: YAR RODRIGUEZ PATRICIA MARGARITA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0401314232 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: YAR AYALA CARLOS FABIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ HUACA MARIA CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ROSA PAULINA RISUEÑO PORTILLA - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCAN 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuai.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@reglstroclviLgob.ec 



, 040166437-0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iW l i i l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«"NOMBRfS 

ftCfeERO Y AR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E S T E B A N MAURICIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

C AR C H I 

T U L C A N 

T U L C A N 

FEC HA DE NACIMIENTO 1989-10-08 

NACIONAIIDADECUATORIANA 

SEXO H O M B R E 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

; % - . i i L L . EN CIEN.. -BAC H I LLE R AT O 

M r t t L L \ - S  ̂ \C)M3RE<; r-F,' '-ADR!? 

R O S S « 0 M B M H E C T O R t l A U m O C 

Y AR RODRIGUEZ PS.TSiC!A MAfWSARITA 

T U LC AN 

FECH/-

2027-10-11 

I Ora, leresa Roías fíame? 



£ g REPÚBLICA DEL ECUADOR 
gUmmim  Oireccíon General de Registro Civil, Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 4 0 1 GC4 3 7 0 

1 » b Si 

Número único de identificación: 0401664370 

Nombres del ciudadano: ROSERO YAR ESTEBAN MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No RegistfB 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROSERO MEJIA HECTOR MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YAR RODRIGUEZ PATRICIA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ROSA PAULINA RISUEÑO PORTILLA - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCAN 

| M N° de certificado: 203-315-97406 

i 
203-315-97406 

Ledo. Vicente Taianú G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Docurnento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:littps:/Arirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec 
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S 5 _zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ĤHJUmm  Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e R e g i s t r o C i v i l , 

Identificación y Cedulación 

INFORM ACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0401664370 

Nombre: ROSERO YAR ESTEBAN MAURICIO 

1. Información referenciai de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ROSA PAULINA RISUEÑO PORTILLA - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCAN 



REPUBLICA DEL ECUADOR ^ S S ^ S r S S 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

hi DOCTORA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i Ora.íeresafioiasífarae? -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIA  (SI 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANQ 

NUI: 0400994174 

Nombre: ROSERO MEJIA HECTOR MAURICIO 

1. Información referenciai de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ROSA PAULINA RISUEÑO PORTILLA - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCAN 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0401314232 

Nombre: YAR RODRIGUEZ PATRICIA MARGARITA 

1. Información referenciai de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lh  información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
incqinsistencias acudir a la fuente de información zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

! 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ROSA PAULINA RISUEÑO PORTILLA - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I 

N° de certificado: 207-315-97466 

207-315-97466 



ACCIÓN DE 
PERSONAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

FUNCIÓN JUDICIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL CARCHI 

Nro. 

Fecha zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
289-DP04-2020-CECY 
18/may/2020 

ORGANOS AUXILIARES DE CARCHI 

ROJAS NARVAEZ 

Apel l idos 

BLANCA TERESA 

Nombre zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^^^^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOCTORA 

Rige A PaWrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dé'OTmimsyi2020¡ 

Rige HasíaV  ̂

> Cédula de 
ndent. 040077254-7 

6 Cédula 
Militar 

7 Certificado de 
Votación 

8 Tipo Acción de Personal Designación 

9 Explicación 

En aplicación de lo previsto en la Resolución 044-2020 numeral 3 de fectia 11 de mayo del 2020 resolución CJ-DP04-
2020-0001 suscrita por ia Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura del Carctii. resolución CJ-DG-2018-109 de 
fecha 14 de noviembre del 2018. suscrita por la Dirección General del Consejo de la Judicatura, resolución 011-2019 y 
Resolución 044-2019 emitidas y aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura; La Directora Provincia! del Consejo 
de la Judicatura del Carchi en uso de las atribuciones y una vez cumplidos ios formalismos establecidos en ia normativa 
citada emite la presente DESIGNACIÓN a la DRA. BLANCA TERESA ROJAS NARVAEZ como Notaría Suplente de la 
Notaría Segunda del Cantón Tulcán: desde eM8 de mayo del 2020 hasta el 16 de julio del 2020 por licenca otorgada a 
su titular el Dr. Nelson Oswaldo Troya Pazmiño. 

10 S ituación Actua l 

)ependencia ORGANOS AUXILIARES DE CARCHI 

departamento NOTARIA SEGUNDA DE TULCAN 

>uesto NOTARIA SUPLENTE 

Remuneración Unif. 

-ugar de Trabajo 

'a rtida 

11 S ituación Propuesta 

Dependencia 

Departamento 

Puesto 

Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo 

Partida 

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha 

13 

Registro Nro 

•echa 

Causal 

289 

18/may/2020 

_ fa. g i ^ f i é ^ i e x a o ^ ' YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^fgn/lartifíer 

DIRECTORA PROVÜ^IC+AL bfeL-OONSEJGHÍE LA JUDIC 
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